
Núm. 111. —Martes 9 de Enero de 1877.

PUNTOS DE SUSCRICION. PRECIO DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a  , en la Administración de la 
Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen ; pasados estos, la Admi
nistración solo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
bierao. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noviembre de 183'.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidará^ bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente pai a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la 
Serma. Sra. Princesa de Asturias continúan 
en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

(Gacela del 7.)

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

El Excmo. Sr. Ministro de la Goberna- 
cion, con fecha 3 del actual, me comunica la 
ieal orden siguiente:

«Enterado S M. el Rey (Q. D. G.) de las 
insultas di ■- la: por los Gobernadores de 
^uas provin< tas este Ministerio acerca de 
a ejecución de la Ley de 16 de Diciembre 

del876:
Considerando que las leyes son obligato- 

desde su promulgación y deben ser in- 
latamente aplicadas en cuanto no exija, 

on sujeción á su propio texto, condiciones de 
P^vio cumplimiento:

Considerando que corresponde al Rey y 
por lo tanto á su Gobierno dictar las instruc
ciones conducentes á la ejecución de las leyes, 
S. M. se ha servido resolver lo siguiente:

l .° La Ley de 16 de Diciembre último 
será aplicada desde luego, sin que deba V. S. 
dilatar ni consentir que se dilate el cum
plimiento de sus disposiciones esenciales por 
motivo alguno. V. 8., las demás Autorida
des y las Corporaciones administrativas de 
esa provincia, deben entrar sin demora en el 
ejercicio de las facultades que por la nueva 
Ley les competen.

La Comisión provincial, sin embargo, po
drá ultimar y resolver los recursos de alzada 
que, interpuestos y sustanciados con anterio
ridad, se hallen solo pendientes de su fallo.

2 .° Compete á Y. S., previa la revisión 
y censura por las Juntas municipales, apro
bar, oyendo á la Comisión provincial, todas 
las cuentas de Ayuntamientos en que hasta 
el dia no haya recaído resolución definitiva, 
siempre que no pasen de 100.000 pesetas, y 
remitir con su informe y el de la Comisión 
las que excedan de ese límite al Tribunal de
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Cuentas del Reino por el conducto ordinario, art. 34 de la ley Municipal de 20 de Ago$: 
3.° La Diputación provincial seguirá com- de 1870 debieran elegir cinco Concejales ó .

puesta, hasta su renovación, del número de 
Diputados que hoy la constituye. Si antes 
hubiere de reunirse, podrá elegir, cuando lo 
haga, su Presidente y Secretarios con arreglo 
á la Ley.

4 .° Conservará también la Comisión pro
vincial su organización presente, conforme 
al decreto del Ministerio-Regencia de 21 de 
Enero de 1875.

5 .° Seguirán constituidas como en la ac
tualidad lo están, hasta la próxima renova
ción total de los Ayuntamientos, las Asam
bleas de asociados, é intervendrán sin dilación 
alguna en la formación de los presupuestos 
municipales, á fin de que tenga puntual cum
plimiento la disposición 9.a del art. L° de la 
Ley, con sujeción á la cual los Ayuntamien
tos han de comunicar al Gobernador el pre
supuesto aprobado antes del dia 15 de Marzo.

6 .° No alterada por la reforma la escala 
que comprende el art. 34 de la Ley de 20 de 
Agosto de 1870, el número de Concejales en 
cada Municipio debe continuar acomodándose 
al de residentes en la proporción que esa es
cala establece.

7 .° La división de Colegios electorales 
puede ser modificada por el Gobierno en cuan
to lo exija la aplicación de lo prevenido en el 
párrafo 9.° de la disposición 1.a, art. l.° de 
la Ley, acerca del número de Concejales que 
ha de votar cada elector. Para que el Gobier
no de S. M. emplee dentro de los límites de 
la más estricta necesidad esa autorización le
gislativa que dispensa, respecto á las próxi
mas elecciones de Ayuntamientos, los trámi
tes y términos de los artículos 36 al 38 de la 
ley Municipal de 20 de Agosto de 1870, se 
servirá V. S. comunicarme con toda la bre
vedad posible los proyectos de reforma de esa 
división que le dirijan los Ayuntamientos, 
acompañando A . S. su informe y el dictamen 
déla Comisión provincial.

9 .° Los pueblos que no excedan de 800 
vecinos constituirán, con sujeción á la Ley, 
un solo Colegio; pero si según la escala del

número superior á siete, votará en ellos caí 
elector cuatro cuando corresponda nombrs 
cinco, seis cuando ocho ó nueve, siete cuaí; icen 
diez, y ocho cuando deban ser once los ek
-idos- . T tesl

De Real orden lo comunico á V. S. par

Za 
lias

su cumplimiento.» loaq
$n¿p

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo l ? ' DOS,
Tin  Of ic ia l  para su publicidad y conocimieD; 
de los Ayuntamientos y electores de lapr:- 
vincia.

Zaragoza 8 de Enero de 1877.— El fe 
bernador, Federico de Sawa.
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SECCION TERCERA;
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Extracto délas sesiones celebradas porlamis 
y sus resoluciones.

Sesiónpúl)Uca del 21 de Julio de 1876.
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Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .

Leida el acta de la anterior fué aprobada.
Murillo de Gallego.—Justificada plenanfe; 

la excepción propuesta por el mozo Safe1 
Gálligo Luna, núm. 1, la Comisión le dedi- 
exceptuado del servicio de las armas.

Ateca.—Vistas las actas del AyuntaDP- 
para la declaración de dos soldados queleí^ 
para cubrir el cupo de la reserva de 10 d® 
brero de 1875, y adoleciendo de algunos dey 
tos, la Comisión acordó declararlas nulas Yy 
ningún valor ni efecto, apercibiendo al -b"' 
tamiento para lo sucesivo.

' 1 t'**Ateca.—No habiéndose presentado en 
mino concedido justificación alguna de Ia 
cepcion propuesta por Francisco Parral Loj' 
acordó la Comisión concederle nuevo ten ■' 
hasta el 28 del actual.

Ateca.—Igualmente acordó la Comi810^ 
ceder nuevo término para justificar su q1v 
cion hasta el 28 del actual al mozo Antoni 
martinez Berna!, núm. 10.

Codos.—No pudiendo ingresar en el Ejeu_ 
mozo Roque Aladren Vicente, núm. 28. 
liarse extinguiendo una condena, acorde 
misión no haber lugar á la reclamación 
puesta por su madre. j

Zaragoza.—Accediendo á lo solicitado P°r
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*S Conserje de la Diputación, D. Victoriano Jovella- 
h Comisión acordó concederle 20 díasele

maní 
)s ele.

icencia para tomar baños.

Bo l ? 
niel'; 
a pr?

X; 
.Iv&l 
lecli-

aiiei-

iel' 
defet- 
ysS 

XJ';

$1 b1 
a ,'f/ 
Dzat 
,rX

Ü Ci

io

.¡to^ 
or h1' 
la 
inte-

iorp

Zaragoza,..—Igualmente se acordó conceder 15 
ías de licencia para restablecer su salud al So
brestante de caminos D. Manuel Albiac.
\:wa.—Accediendo á lo solicitado por don 

Lquin Alcalá y consortes, la Comisión acordó 
suspender el apremio expedido contra los mis
mos, por término de 15 dias.

írrea de Jalón.—Visto el expediente incoado 
: ?D. Mariano Sancho, alzándose de las multas 
impuestas por el Ayuntamiento por pastar sus 
ganados en terrenos sobrellovidos, la Comisión 
acordó aprobar la providencia reclamada.

(?v>'\ñena.—Visto lo expuesto por D. Loen Cas- 
tany D. Pedro Estopañan, la Comisión acordó 
manifestarles pueden acudir en alzada contra 

previdencias dictadas por la misma en las 
cuentas municipales en la forma prevenida en la 
Ley. y respecto al afianzamiento informe el Mu- 
mcipiolo que tenga por conveniente.
’dwilksg otros.—Con objeto de resolver las 

redamaciones producidas por dichos pueblos 
contraías cuotas del reparto provincial de 1876 

acordó) la Comisión remitirlas á informe 
la Administración económica.

, ^ivagoia.—También acordó la Comisión librar 
avor del Colegio de Sordo-mudos y ciegos de 

ytaciudad la suma de 750 pesetas con que lo 
Menciona la provincia. •
l'yt-.gc^— y (|e que los Ayuntamientos

t Man hacer efectivos los bonos que se distri- 
ic o t Í’1? C(?u  mMivo de la pacificación del país, 
j ao la Comisión prevenirles la presentación 
. ’1uellos hasta el 31 del corriente, pasado el 1 

se considerarán caducados.
Vistas las cuentas municipales de 

b. aci ,j .Respondientes á los años 1870-71 al 
!a¡nieht ' Connsion se devuelva al Ayun- 
i r"i-t0 Para su examen y censura con arreglo 

o dlWsto en la Ley.

eou arreglo á Ley el presu- 
H'iael a  ^a.stos carcelarios del partido de Ejea 
^^bai-lo61*010^0 Ia Comisioji acordó

ó. .a^'p'vBesultando conformes: l.° Una re- 
pC1C. as ^eyeagadas por el personal de 

:el s p?sa^das de la capital para asun-
Ó op10 en Junio último, importante 161 

de ¿ 1 na cuenta documentada del Direc-
i .^silial11?8 de los gastos de reparación de 
c ■'J" Peset-C 6 P®°oues camineros, que ascienden 
' ^ íarVi Otra cuenta presentada por

) ■ Angel María Pozas, importante 27
"■ ^auu i.P^p^amiento de un poder á favor 

en ? 1 av Para representar á la Dipu- 
a- ° ex.Pe(liente, hí Comisión acordó

’ lsPOmencl° su inmediato pago.
, ^° expuesto por el Ayun- 

r^inera - construcción ele Escuelas 
seuauza, la Comisión acordó se

formen los planos y presupuesto por el Arqui
tecto provincial, y que en su vista el Ayun
tamiento instruya el expediente prevenido oor 
Orden de 22 de Julio de 1874.

Hueloa —Visto lo expuesto por el Sr. Presi
dente de la Comisión Provincial de Huelva, 
acordó a de esta provincia se deposite en la Su
cursal del Banco de España la suma por que se 
suscribió para la erección de una estátua á Cris
tóbal Colon.

ZaTagoa-a.—Accediendo á lo solicitado por don 
Florencio Ara. acordó la Comis. m autorizarle la 
construcción de un subterráneo en la carretera 
de Madrid, sujetándose á las condiciones esta
blecidas al efecto.

Terrer.—Vista la consulta que hace el Alcalde 
sobre la forma en que ha de cobrar las multas 
por infracción del Reg amento de carreteras, 
acordó la Comisión manifestarle se atenga á lo 
dispuesto en el art. 42 del mismo.

Zaragoza.—Vistos los contratos de arriendo 
celebrados por el Director de caminos de locales 
para la instalación provincial de los portazgos 
de Frcscano y Mallen, la Comisión acordó apro
barlos.

Epila.—Versando sobre un contrato particu
lar la reclamación de cierto crédito que hace al 
Ayuntamiento D.a Pilar Gotor, acordó la Comi
sión desestimarla, podiendo la interesada acudir 
ante quien corresponda.

Ambel.—Remitido á informe de la Comisión el 
expediente incoado por el Ayuntamiento pi
diendo autorización para convertir sus láminas 
en intereses al portador, acordó evacuarlo favo
rablemente.

Sesión pública extraordinaria del 26 de Julio 
de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr . Ca n t in .

Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Señalada para hoy la subasta de los portazgos 

de San Lamberto, Canaleta y San Gregorio, 
abierta la sesión con este objeto y no habimidose 
presentado licitadores, acordó la Comisión se 
consigne esta diligencia en el correspondiente 
expediente; levantándose acto seguido la sesión.

Sesión pública del 28 de Julio de 1876.

Pr e s id e n c ia  d e l  Sr  Ca n t in .
Leída el acta de la anterior fué aprobada.
Escatrony Ateca.—No justificándose debida

mente las excepciones propuestas por Paulino 
Clavero Asensio, número 10, de Escatron; Anto
nio Remartinez Bernal, número 10, y Francisco 
Parral Lozano, número 23, de Ateca, acordó 
la Comisión declararlos soldados, revocando los 
fallos de los Ayuntamientos.
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Usecl— Comprobada la excepción de Isidoro 
Ferrer, acordó la Comisión declararle excep
tuado del servicio de las armas, revocando el 
fallo del Ayuntamiento.

Zaragoza — Con objeto de que los Oficiales 
delegados por la Diputación cumplan con mas 
acierto su cometido en la inspección de la mar
cha administrativa de los pueblos de la proMn- 
cia, se acordó comunicarles nuevas instruc
ciones.

Torralba de Ribota.—A fin de resolver el ex
pediente sobre concesión de moratoria á este 
pueblo por sus descubiertos provinciales, acor
dó la Comisión se manifieste al Ayuntamiento 
proponga los medios para cubrir aquellos, con
forme se tiene prevenido en circular.

Zaragoza y Fréscano.—Igualmente se acordó 
remitir á informe de la Secretaría de la Diputa
ción el expediente sobre expropiación de terre
nos para la carretera de Boija á D. Jorge 
Beltran.

Zaragoza.—De conformidad con lo propuesto 
por la Comisión de Beneficencia, acordó la Pro
vincial suspender indefinidamente de empleo y 
sueldo al padre de dementes Bernardo García, 
proponiendo á la Diputación puede servirse se
pararlo de aquel cargo.

Zaragoza.—Accediendo á lo solicitado por el 
Maestro de la Escuela del Hospicio D. Pablo 
Perez, acordó la Comisión concederle quince 
dias de licencia.

Zaragoza.— También se acordó por la Comi
sión devolver informado al Sr. Gobernador el 
presupuesto de gastos para la cárcel de Audien
cia de este territorio, formado para el ejercicio 
de 1875-76.

aprobar las dos cuentas del gas consumidor 
el alumbrado del Palacio provincial en el ms 
de Junio último, importante 106‘30 pesetas.

Novillas.— Visto el expediente incoado ps 
el Ayuntamiento en solicitud de que se leer- i । . .. . 1 a -i n 1 íi mi r\4- o ,1 a !donen los atrasos y se le rebaje la cuota delp. 
parto provincial, la Comisión acórelo desest.
mar lo.

Mores y Zaragoza.—Considerando que li
ba interpuesto por D. Juan Sancho en la lona 
prevenida el recurso contencioso-administratit 
contra una providencia de la Administrad:
económica, acordó la Comisión se diga al rere
rente acuda en forma y se proveerá.

Zuera.—Accediendo á lo solicitado por
Ayuntamiento, acordó la Comisión autoriza ■ 
para continuar el litigio que tiene entabla» 
sobre aprovechamiento de la caza de sus monis

Aguara —Visto lo expuesto por el te- 
de Belchite, acordó la Comisión se le maniti^ 
cuanto resulte del expediente de cuentas.. 
Azuara, y se le remita la certificación queitr 
resa de lo que conste en antecedentes.

Tauste.—Considerando que el Ayuntan::. 
no ha tenido presente las disposiciones vig^ 
al ceder un trozo de terreno á un vecino, 
cuya providencia reclama D. Manuel Rte' 
dó la Comisión dejarla sin efecto y prevea- 
Ayuntamiento se atenga á lo dispuesto 
articulo 3.° de la Ley de 17 de Jumo del^

Zaragoza— Por ultimo, conforme laCo^ 
con lo propuesto por el Sr. VicepreW 
acordó obligar á los pueblos morosos el | y 
sus descubiertos por medio de comisión- 
apremios. .''3

Luna.—Considerando injustificado el levan
tamiento del apremio expedido contra el Ayun
tamiento, según lo solicita, la Comisión acordó . 
no haber lugar á ello.

Leto.—No habiendo satisfecho el Ayun
tamiento lo que adeuda á D. Manuel Nebra y 
demá-s Compromisarios, sin embargo de lo que 
se le tiene prevenido, acordó la Comisión ma
nifestarle que si en el término de diez dias no 
lo verifica, se remitirá el tanto de culpa á los 
Tribunales para que procedan á lo que haya 
lugar.

Zaragoza.—La Comisión quedó enterada de 
los partes dados por los Oficiales delegados, 
dando cuenta de su cometido; acordándose ade
más conceder término de quince días al Ayun
tamiento de Magallon para que presente sus 
cuentas municipales.

Zaragoza.—De conformidad con la Sección de 
Fomento, acordó la Provincial aprobar las rela
ciones de recaudación de los portazgos provin
ciales desde l.° de Marzo hasta 30 de Junio, 
excepto la que se refiere al de San Lamberto, 
puesto que hay expediente incoado sobre este 
asunto.

Zaragoza.—Igualmente acordó la Comisión

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE Zl*1'1'1’

Habiendo remitido la Dirección 
Contribuciones 180 ejemplares del 
y modelos para la rectificación de los a 
mientes, para su enajenación, se 
el presente, que dichos Reglamento j 
se hallan de venta al precio de cmcuei 
mos de peseta, en la portería de 
d<5Zaragoza.4 de Enero de ISVV.-Cay^ 

las Cassas.

SECCION QUINTA-
JUNTA PROVINCIAL

PARA LA RECTIFICACION DE LOS AMILLAB

La división regional á que se refi^ai de* 
lo 6.° del Reglamento aprobado pm 
de 19 de Setiembre último para l territ 
de los amillaramientos de la rpquc o 
y sus agregadas, cuya inserción
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el Boletín oficial extraordinario de la provincia 
en 15 de Octubre siguiente, tiene por objeto 
evitar por medio de estudios simultáneos y com
parativos, las desproporciones que se observan 
en la distribución del tributo, y que nacen de 
haberse formado las cartillas evaluatorias de 
cada Municipio, sin relación alguna con las de 
los Municipios circunstantes, que se encuentran 
en condiciones análogas con respecto á la tierra 
y su cultivo, y á las granjerias anejas á la una 
y al otro.

A establecer aquella relación, y á remediar 
por lo tanto el daño conocido, se dirigen las 
prescripciones del mencionado art. 6.°

La Junta provincial, después de un detenido 
estudio del Reglamento é Instrucciones, que el 
Centro directivo del ramo le ha comunicado en 
20 del tinado Diciembre, teniendo en cuenta que 
no es obligatoria la formación de regiones, toda 
vez que no existen en la provincia grupos de 
pueblos cuyos términos tengan la necesaria se
mejanza, ha creído conveniente prescindir de la 
división regional en atención á la situación 
agronómica de cada una de las localidades, cla
se de sus terrenos, diferencia de cultivos y la 
diversidad de los productos de cada una, asi 
como también los medios para la exportación 
de los mismos; pues si bien existen zonas cuyos 
terrenos, cultivo y producto son idénticos, los 
medios de comunicación no son los mismos, y 
de aquí la diferencia de los rendimientos de una 
a otra localidad.

Atendiendo á estas consideraciones, la Junta 
provincial encarga á las municipales la forma
ción definitiva de las cartillas evaluatorias, es
perando de su celo y de los conocimientos prác
ticos que debe suponerse a sus individuos, lle
ven á cabo este servicio con la mayor exactitud, 
inspirándose en las prescripciones del Regla
mento, y consultando cuantos datos y antece
dentes determina su art. 4.° .

. La Junta provincial, cree bastará á las muni
cipales el término de un mes para evacuar el 
servicio, esperando se remitirá ultimado por 
cada uno dentro del expresado plazo, para su 
examen y aprobación; debiendo advertirles que 
tendrá muy presenté á las que se distingan en 
el cumplimiento de servicio tan importante.

Zaragoza 4 de Enero de 1877.—El Presidente, 
Federico de Sawa.—Por acuerdo de la Junta 
provincial, el Secretario, Manuel Albornez.

CUERPO NACIONAL
DE INGENIEROS DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Co n d ic io n e s  particulares y económicas que han de 
vegw en la subasta del ramaje que ha dado la 
'poda del arbolado en la carretera de Madrid d 
lu Junquera y troxo comprendido entre los puen
tes de Piedra y Santa Isabel.

CONDICIONES PARTICULARES.
l-a La subasta comprende 100 táscales de 

ramaje depositados en el puente deSanta Isabel, 
y cuyo valor está apreciado en 300 pesetas.

2 .a No se admitirá proposición que no cubra 
el tipo de tasación.

3 .a El rematante exhibirá en la oficina de 
Obras públicas de la provincia el documento que 
acredite haber satisfecho la cantidad en que le 
fué adjudicado el ramaje, y se le proveerá de una 
orden para, que el encargado del almacén le en
tregue la leña.

4 .a En el preciso término de cuatro dias de
berá sacarla del almacén.

CONDICIONES ECONÓMICAS.

1 .a La subasta se verificará en el Gobierno 
de provincia ante el Excmo. Sr. Gobernador de 
la misma, el dia-10 del corriente á las doce de 
su mañana.

2 .a El acto durará media hora, durante la 
cual los licitadores harán proposiciones verbales, 
declarándose adjudicado el remate á favor del 
mejor postor.

3 .a Al dia siguiente deberá éste entregar en 
la Tesorería de provincia la cantidad en que su
bastó el ramaje.

4 .a Son de cuenta del mejor postor los gas
tos del remate.

Zaragoza 3 de Enero de 1877.—El Ingeniero 
Jefe, José Barco.

COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL
DE ZARAGOZA.

Anuncio.
El dia 15 de Febrero á las once de la mañana 

del año próximo de 1877 tendrá lugar en la 
Casa-cuartel que ocupa la fuerza del Cuerpo en 
Zaragoza, sita en la calle de la Soberanía Na
cional, sin número, una subasta pública para la 
construcción de 2.000 tablados de camas con 
banquillos de hierro para la Guardia civil y de 
los que durante cuatro años se necesiten para 
la misma.

El pliego de condiciones para que puedan en
terarse los licitadores, se halla de manifiesto 
en Teruel, Huesca y Zaragoza en la Casa-cuar
tel que ocupa la Guardia civil, y en esta úl
tima el tipo del tablado y banquillos que po
drán examinar los que lo deseen desde las nue
ve de la mañana hasta las doce, todos los dias 
no festivos.

Zaragoza 31 de Diciembre de 1876.—El primer 
Jefe, Benito Munllo y Pablo.

----------*---------
COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL

DE ÁLAVA.

Anuncio.
Debiendo procederse por medio de subasta 

pública á la construcción de monturas y atala
jes completos para reponer las que en la caba-
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Hería de esta Comandancia han cumplido el 
tiempo que tienen señalado de duración y que 
que por dicha causa deben darse baja en térmi
no de un año, contado desde el dia 1. del mes 
actual, se hace saber por medio del presente 
anuncio, á fin de que las personas que gusten 
interesarse en esta licitación puedan conciu- 
rir á la Casa-cuartel del puesto de esta capital, 
sita en la calle Portal del Rey, todos los dias, á 
la una de la tarde, y se enterarán del precio y 
cualidades designadas por el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en el referido local; 
trascurrido el dia 20 del presente se dará por 
terminado el acto, adjudicando la subasta al que 
resulte mejor postor.

Vitoria í.0 de Enero de 1877.—El primer Jefe, 
Tomás Pietas Rivera.

- Modelo de proposición.
D. F. de T., vecino de tal, enterado del anun

cio inserto en el Bo l e t ín  de esta provincia y de 
cuantos requisitos y condiciones figuran en el 
plieo-o para contratar en pública subasta la con
fección de monturas y equipo del caballo que 
pueda necesitar la Caballería de la Comandan
cia de la Guardia civil de la provincia de Alava, 
por el término de un año, á contar desde el día 
que esta proposición merezca la aprobación, me 
comprometo á construirlas bajo las condiciones 
del pliego y á los precios que se expresan á con
tinuación:

PRENDAS. Pesetas. Cts.

Casco silla mixta dragona.............
Corto por dos bolsas......................
Almohadilla de grupa.....................
Cabezada de pesebre.....................
Brida de cuero negro.....................
Baticola............................................
Porta-mosqueton............................
Petra ..................................................
Par de acciones de estribos...........
Morral de pienso..............................
Porta-carabina.................................
Funda de capote.............................
Saco de cebada.................................
Seis correas de grupa y ata-capa.
Cinchas.............................................
Maleta de cuero...............................
Roza-riendas....................................
Roza-carabinas...............................
Bruza.............................................  •. •
Almohaza.........................................
Ronzal...............................................
Cabezón do serreta.........................
Cinch uelo.....................................  •. •
Bocado...............................................
Estribos............................................
Manta guarnecida...........................

GALAS PARA EL CABALLO.
Mantilla dé paño azul.................•. .
Funda de maleta.............................
Cubre-capote.... ............................

(Fecha y firma.)

■ Pl ie g o  d e c o n d ic io n e s por el qne se sacan d pú- 
Uica, subasta por el término de un año las mon
turas y equipo del caballo.

1 .a Las prendas que correspondan á las mon
turas serán en todo iguales en dimensiones, 
colores y hechuras, á los tipos presentados por 
esta Comandancia, con la sola excepción de 
quedar suprimidos los levantes del barren de
lantero de la silla, colocando en su lugar dos 
bolsas sueltas en los lados anteriores, unidos 
por su parte superior con un puente de cuero y 
hechas ajustar á la perilla y faldones por fran
caletes, considerándose también como precisa 
condición que el relleno de los bastes sea de pe
lote y cerda, torcida en cuerda y cocida, y que 
la porción que se emplee de estas materias se 
exprese por los licitadores en sus proposiciones.

2 .a La subasta se celebrará en pública lici- 
' tacion, prefiriendo al postor que ofrezca más 
ventajas en los precios y calidades de las pren
das y efectos. Los licitadores presentarán en el 
acto de constituirse la Junta sus proposiciones 
en pliego cerrado, y un juego de las prendas y 
efectos que componen la montura,, para poder 
apreciarse por dicha Junta las mejores condi
ciones en todos conceptos, cuyo pliego se abri
rá y leerá á presencia de todos. Las prendas y 
efectos de las monturas presentadas en el acto 
de la Junta quedarán depositadas en el almacén 
de esta Comandancia durante el tiempo de la 
contrata, y se devolverán á su terminación sin 
restricción alguna por otra parte del Cuerpo.

3 .a En el acto de dicha contrata, ai que fuere 
adjudicada, depositará como fianza de su com
promiso y hasta su conclusión 360 pesetas, 
perdiendo derecho á reintegro en el caso de res
cindirse la obligación por falta de cumplimien
to en alguna de las condiciones.

4 .a Si el contratista residiese fuera de la ca
pital será de su cuenta y obligación poner en 
ella los pedidos que se le hagan, teniendo en la 
misma un representante ó encargado que cor
rija los defectos de hechura de las prendas y 
efectos que remita y á quien ha de mandar un 
cierto número de monturas como repuesto, y si 
dentro de los seis meses primeros de uso resul
tare alguna de ellas deteriorada por su mala 
calidad, será de cuenta del contratista repo
nerla sin remuneración de ninguna especie.

5 .a La Comisión de Oficiales de la Coman
dancia, bajo su responsabilidad, reconocerá y 
cotejará con los tipos, y con presencia de la 
contrata cuantas prendas y efectos entregue el 
contratista, dando á esto un documento firmado 
por aquella que acredito de las que ha hecho 
entrega, el que formará parte de la documenta
ción de cuentas de monturas. Las prendas que 
la expresada Comisión juzgase no son iguales a 
los tipos, de ningún modo serán admitidas.

6 .a La contrata no empezará á regir hasta 
que haya recaído la aprobación del Excelentísi
mo Sr. Director general del Cuerpo. .

7 .a Si alguno de los que presenten proposi
ciones á la subasta se creyera en el derecho d 
reclamar ó pretestar, lo hará de palabra en e
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momento de terminar la junta, ó por escrito 
dentro de las veinticuatro horas desde que se 
haya efectuado el remate; pasado este plazo no 
se le admitirá queja alguna.

8 a La falta de cumplimiento á lo que queda 
estipulado, las de puntualidad en la entrega de 
los pedidos y el que por ocho veces haya que 
devolvérsele prendas ó efectos de la misma cla
se, porque no sean de las condiciones conve
nidas, será causa de rescindirse este contrato, 
con pérdida del depósito, renunciando el contra
tista los derechos que tengan por pertenecer á 
cartas dótales ó por otro cualquier concepto, ex
ceptuando por las leyes, para lo cual deberá 
ñrmar una acta cada vez que se le devuelvan 
prendas con las firmas que componga la Junta 
revisora, que obrará en poder del Jefe de la Co
mandancia.

A itoria l.° de Enero de 1877.—El primer Jefe, 
Tomás Pietas Rivera.

SECCION SEXTA,
La secretaria del Ayuntamiento constitucional 

de El Pozuelo, dotada con 625 pesetas anuales, 
pagadas del presupuesto municipal por trimestres 
vencidos, se halla vacante; y el que fuere agra- 

tambien Coa la del munici- 
ara’nrol TbAená° P°r esta última los derechos de 
sito” neL ■'l" o ?pean adornados de los requi- 
A caldía en U' dV’S'irá» sus solicitudes á esta 
Alcaldía en el termino de 15 dias.
Joaq.^ Camilo ” de 1877-E1 Alca,de'

_ _ _ _ _ SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza. —Pilar. 
“'efercimte^r-0 7.Pellegero, Juez municipal,

-

masa Galludo v ° P°r fill!amiento de D.8 To- 
de esta ciudaí^A.M a i11’3' y vecina 9^ fué 
Preciso término de Wa JeC10’ para en ei

Juzgado si±3 d.las uomparezcan en 
árceles nacior-ilp?16 ( e ia Democracia, Casa 
formado al intontA8’ -y exPediente de abintestato bedan, espo¿‘Ve ancla de D. Mariano Ra
sos hijos D. Joaomnh'i ’ 6n /^Presentación de 
Juana, D Marmc i V3110’ D1 Dionisio, doña 

:‘l- y Galindo apePcTbM r0 y Eabe- 
so seguid adelanto A| i,1,- S 15116 16 no comparecer 
em á quien corresponda vOh!ntrTndo ,a lleren- 
msta el dia únicám ynfn \ ^aciendo pc -sente que 

cho expediente hXri j hakn. comParecido en di- 
d?ado o» la ciidad di 7 ,0S de la causant6- 
de Diciembre de mil o pL^1^'023 3 veintinueve 

mi1 ophocientos setenta y seis —

Autonio Garro.—Por mandado de S. S., Fernando 
Broquera. .

Zaragoza.—3au PaUo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 

cuartel de San Pablo de Zaragoza.
Por la presente requisitoria se llama, cita y 

emplaza á Francisco Sora, vecino de esta ciudad, 
para que en el término de nueve dias se presente’ 
en este Juzgado á defenderse en causa que se le 
sigue sobre hurto de leña del acampo de D. Fran
cisco Moncasi, y fué denunciado por los guardas 
de ganaderos Luis Nadal y Manuel Sevilla en 
doce de Noviembre último; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaiaguza á treinta y uno de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y seis.—Luis de Mar
lés.—Por mandado de S. S., Camilo Torres.

D. Luis de Marlés y Ortiz, Juez de primera ins
tancia del distrito de San Pablo de Zaragoza.
Hago saber: Que en autos de jurisdicción vo

luntaria y para pagos de débitos,' tengo acordado 
la venta de

Una tercera parte de casa en Pina y su calle 
Mayor, número sesenta y cinco: tasada en mil 
doscientas cincuenta pesetas.

Cuya venta tendrá lugar en este Juzgado y en 
el de Pina el dia treinta del actual y hora de las 
once, rematándose en favor del más beneficioso 
postor.
. Dado en Zaragoza á tres de Enero de mil ocho

cientos setenta y siete.—Luis de Marlés.—De su 
orden, Pablo Moya.

D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del 
cuartel de San Pablo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Ramón Blanco y Muro, casado, bracero 
del campo, vecino de esta ciudad, de treinta y 
tres años de edad, hijo de J >aquin y Jacinta, na
tural de Tories de Berrellen, sabe leer y escribir; 
para que en el término de nueve (lias se presente 
en el Juzgado de San Pablo, sito calle de Predica
dores, número sesenta y dos, á oir una notificación 
en expediente de ejecución de sentencia recaída 
en la causa contra el mismo, sobre daños; pues 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á veintinueve de Diciembre 
de mil ochocientos setenta y seis.—Luis de Mar
lés. -D. S. O., Liborio Lorbés.

Ateca.
D. Joaquín Ariza y Cabeza, Juez de primera ins

tancia de la villa de Ateca y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á todos los que se crean con derecho á he
redar á D " María de la Cámara y Gregorio, ve
cina que fué lie Aranda de Moncayo, en donde 
falleció en diez y nueve de Octubre de mil ocho
cientos setenta y cuatro, para que dentro del tér-
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mino de treinta dias comparezcan en las diligen
cias promovidas por sus hijas Venancia, Manuela

Dado en Ateca á veintiocho de Octubre de mil 
ochocientos setenta y seis.—Joaquín Ariza.— 
D. S. O., Victoriano Felez.

D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de 
la villa de Ateca y su partido.
Hago saber: Que habiendo sido jubilado el Re

gistrador de la Propiedad de este partido D. Ma
nuel Barat y Perez, se hace público por medio del 
presente cuarto edicto, que se repetirá cada seis 
meses, por término de tres años, para que todos 
aquellos que tengan alguna acción que deducii 
contra el expresado Registrador, lo verifiquen en 
el mencionado plazo; pues en otro caso seacordai a 
la devolución de la fianza que presto con objeto 
de responder al buen desempeño de su cargo.

Dado en Ateca á treinta de Diciembre de mu 
ochocientos setenta y seis.— Joaquin Ariza.
D. S. O., Victoriano Felez.

Belcláte.
D. José Esteban y Lahoz, Juez de primera instan

cia de Belchite.
Por la presente requisitoria hago saber: Que cu 

causa criminal que me hallo instruyendo sobre 
triple homicidio y lesiones, contra Antonio Anson 
Redondo (a) El Chato, y otros vecinos de Azuara, 
ten "o acordada la prisión del expresado Anson, 
cuyas señas se pondrán á continuación, y no pu- 
diendo llevarse á efecto la prisión acordada por 
haberse ausentado del pueblo donde residiera e 
ignorarse su paradero, se le cita, llama y emplaza 
á^fin de que en el término de quince días, desde 
la publicación de esta requisitoria en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  y Cruceta, ¿le MdclTul, se presente en las 
cárceles de este partido; pues de no hacerlo asi 
sufrirá los perjuicios consiguientes con arreglo a 
la ley provisional de Enjuiciamiento criminal.

Al mismo tiempo ruego y encargo á los señores 
Jueces de la Nación, Autoridades y funcionarios 
de la policía judicial, que supiesen el paradero 
del expresado"Antonio Anson Redondo, procedan 
á su captura y con las seguridades necesarias lo 
pongan á disposición de este Juzgado

Dado en Belchite á treinta de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y seis.—José Estéban. De 
su orden, Julio Gimeno.

Señas ¿Le Antonio Anson Redondo.
Natural y vecino que fué de Azuara, estatura 

regular, cara regular, ojos garzos, nariz roma, 
peh) castaño; viste chaqueta, chaleco y calzones 
de paño negro, banda morada, medias de lana 
parda, alpargatas abiertas y pañuelo de seda ne
gra á la cabeza.

JUZGADOS MILITARES.

D. Antonio Hernández Chirvella, Alférez de) se
gundo batallón del regimiento infantería de 

. Galicia, núm. 19.
Hallándome instruyendo expediente en averi-

p-uacion de la procedencia del caballo de las re
señas siguientes; pelo negro, entero, de siete 
años siete cuartas y tres dedos escasos de alza
da calzado, bajo de ambos piés con armiños, lu
nares blancos en la cruz, mas en el lado izquierdo 
con señales de cicatrices producidas por heridas, 
con el hierro de esta figura S y una estrella con
fusa: Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
del Ejército, por el presente y tercer edicto cito, 
llamo y emplazo al que se considere con derecho 
al expresado caballo, señalándole el cuartel déla 
Merced, de esta ciudad, donde deberá, piesentarse 
en el término de diez dias, á contar desde la techa 
del presente edicto, á exponer sus razones, para 
en su vista resolver lo que con justicia cor- 
^ Calatayud veintisiete de Diciembrede mil ocho
cientos setenta y seis.—Antonio Hernández.

D Lope Diez Rodríguez, Teniente graduado. Al
férez Fiscal del primer batallón del regimiente 
infantería de Galicia , número 19. I
Habiéndose ausentado de esta Plaza, dondese 

hallaba de guarnición, el soldado de la tercer 
compañía de dicho batallón y regimiento An.- 
nio Terrad Rocamora, natural de Espluga debe 
ra (Lérida), á quien estoy sumariando por el den 
de primera deserción.

Usando de las facultades que conceden lasIW 
les Ordenanzas en estos casos á los Oficiales 
Ejército, por el presente cito, Hamo y emp, 
por tercer edicto al expresado soldado, señalas 
dolé el cuartel del Castillo de la Aljaferja, de 
Plaza, donde deberá presentarse dentro de 
mino de diez dias, á contar desde la publica- 
del presente edicto, á dar sus descargos, y 
presentarse en el término señalado, se según» ' 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza veinticinco de Diciembre de mil Pe
cientos setenta y seis.—Lope Diez.

ANUNCIOS.
En la villa de Cihuela, partido judicial de . 

ria, se vende á voluntad de sus dueños una a 
ditada fábrica de harinas, construida en « 
1874, con dos pares de piedras francesas n ’ . 
por turbina, sistema Funtame, 
su correspondiente limpia: consta de tres 
nivel, acopando su planta una extensión s 
e.ial de 140 metros, con suficiente numero 
bitaciones para dependientes y deposito 
nos. Adyacente á la misma existe una 
para comodidad de 100 caballerías, d- po 
paja y un extenso corral para cria de av^cOfií

También pertenecen á dicha fabrica 
cas de regadío que arrojan una cabida 
dos hectáreas y 226 metros superficiales,

La persona que desee más noticias ] c ¡0,f - 
tenderse con D. Filomeno Acero, del cim 
Ateca, quien facilitará todas las con 
cesarias para la venta.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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